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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
LEY 3/1964, de 29 de abril, sobre reorganización del Cuerpo 

de Buzos de la Armada,
Las actividades de buceo han sufrido en los últimos tiem

pos un gran desarrollo y, como consecuencia, han surgido .di
versos problemas, tanto en la aplicación de nuevas técnicas 
como en la reorganización del personal, que no están previstos 
én la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cua
renta y siete («Boletín Oficial del Estado» número trescientos 
sesenta y cuatro). Por ello, y debido también a la necesidad 
de tener que intervenir en las nuevas técnicas personal con 
categoría de Oficial de distintos Cuerpos de la Armada, se hace 
preciso actualizar el contenido de la mencionada Ley para 
poder enfocar su carácter dispositivo desde un punto de vista 
más amplio, adaptándolo adecuadamente tanto a las necesi
dades del servicio como a la realidad de la situación.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

DISPONGO:
Artículo primero.—^El personal que forma el actual Cuerpo 

de Buzos de la Armada se integrará en el cuerpo de Suboficia
les, constituyendo la Especialidad de Buzo con las mismas ca
tegorías, uniformes, derechos y deberes que señalan las dispo
siciones vigentes para el Cuerpo de Suboficiales.

Artículo segundo.—La Especialidad de Buzo del Cuerpo de 
Suboficiales se nutrirá con los Cabos Especialistas de la Ar
mada que soliciten adquirir la aptitud de Buzo, para lo que se 
convocarán periódicamente cursos de Aptitud de Buzo, a los 
que podrán concurrir los citados Cabos siempre que reúnan 
las condiciones que al efecto se filen.

Articulo tercero.—El ingreso en la especialidad de Buzo del 
Cuerpo de Suboficiales se efectuará con el empleo de Sargento 
Buzo, previa superación con aprovechamiento en el Centro de 
Instrucción de Buceo del correspondiente curso de formación 
profesional y en la Escuela de Suboficiales de otro de forma
ción general y militar.

Artículo cuarto.—^Los Cabos primeros especialistas de la 
Armada que posean la aptitud de Buzo y reúnan las condicio
nes que se fijen, podrán solicitar cubrir las plazas que se anun
cien en el empleo de Sargento Buzo.

Articulo quinto.—^La aptitud de Buzo será compatible con 
cualquiera otra, y podrá ser obtenida por Oficiales de los Cuer
pos Patentados de la Armada y personal del Cuerpo de Subofi
ciales, sin que el número total de ellos pueda exceder de veinte. 
Se fija en cuarenta el número de Cabos especialistas de Mari
nería e Infantería de Marina que podrán adquirir esta aptitud.

Artículo sexto.—El personal con la especialidad de Buzo del 
Cuerpo de Suboficiales y el resto del personal de la Armada que 
posea la aptitud de Buzo percibirá una remuneración en con
cepto de «plus de inmersión». La reclamación de estas remu
neraciones se justificará con los certificados de inmersiones 
efectuadas, expedidos por los mandos correspondientes.

Artículo séptimo.—Para todo el personal citado en el articu
lo anterior, el plus de inmersión se liquidará sobre la suma de 
horas que mensualmente realice, computándose la fracción de 
hora que de esta suma pueda resultar como tina hora completa, 
por un tanto por ciento del süeldo de Sargento primero, toma
do como sueldo regulador, y variable, según la escala de profun
didades que se alcance en la inmersión. Esta escala será:

— Con un mínimo de dos metros hasta veinte metros, dos 
por ciento.

— De veinte a treinta metros, cuatro por ciento.
— De treinta a cuarenta metros, ocho por ciento.
— De cuarenta a cincuenta metros, doce por ciento.
— De cincuenta a sesenta metros, veinticuatro por ciento.
— Por cada cinco metros o fracción que se álcancen sobre 

los sesenta metros, el doce por ciento más.
Artículo octavo.—^Las pensiones de fallecimiento o Inutilidad < 

por riesgos propios de la naturaleza especial de su profesión se 
regirán por lo dispuesto en los artículos sesenta y tres y sesen
ta y cinco del Estatuto de Clases Pasivas, sin per}ulok> del de*

recho de ingreso en el Cuerpo de Mutilados de los que se inuti
licen en acto de servicio.

Artículo noveno.—^Al personal que por incapacidad física, o 
cualquier otra causa pierda la especialidad o aptitud, se le 
fijará mensualmente una gratificación equivalente en su cuan
tía al veinte por ciento del importe de diez horas de inmer
sión a la aptitud máxima obtenida, y mantenida durante un 
tiempo igual a aquel en que ha estado en posesión de las 
mismas.

Disposiciones transitorias
Primera.—Se faculta al Ministro de Marina para dictar las 

disposiciones complementarias en desarrollo de esta Ley.
Segunda.—Por el Ministro de Hacienda se habilitarán los 

créditos necesario^ para cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Ley.

Disposición derogatoria
Queda derogada la Ley de veintisiete de diciembre de mfl 

novecientos cuarenta y siete.
Dada! en el Palacio de El Pardo a veintinueve de abril de mil 

novecientos sesenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

LEY 4/1964, de 29 de abril, sobre concesión de teleféricos.
La relevante importancia de los transportes en la economía 

nacional exige incorporar a nuestros medios de comunicación 
cuantos adelantos técnicos tiendan a su mejoramiento, con 
singular áplicación, por lo que se refiere a los de montaña, en 
las instalaciones de transporte por cable, de incesante desairo- 
Uo en gran número de países, porque, principalmente, habiendo 
alcanzado un alto grado de perfeccionamiento y seguridad los 
hace insustituibles en terrenos muy accidentados para el ejer
cicio de los deportes de montaña y para el desorroUo del tu
rismo.

El reducidísimo número de estas instalaciones en territorio 
español explica el que no se haya sentido la necesidad de 
regular específicamente las condiciones técnicas y administra
tivas que sirvan de base a sus concesiones que, tradicionalmente 
vinculadas al Ministerio de Obras Públicas, se otorgan como 
ferrocarriles de interés local y según la Ley de Ferrocarriles 
Secundarios y Estratégicos, de mil novecientos doce.

La indudable extensión a que tienden en nuestro país estos 
transportes, tanto porque los avances de las distintas técnicas 
hacen económicamente asequibles construcciones y explotaciones 
antes irrealizables, como, muy principalmente, por los conside
rables y continuos incrementos de la práctica de los deportes 
de montaña y del turismo, aconseja subsanar la falta de legis
lación y reglamentación de específica aplicación a los transpor
tes por cable.

Y al tratar de lograrlo con la presente Ley se advierte como 
del más alto interés acoger en su articulado aquellaé pimtüali- 
zaciones que, aunque inecesarias para lo que genéricamente 
afecta a los teleféricos, son convenientes para lo peculiar de los 
de aplicación deportiva o turística. Especialmente en lo que 
se refiere a la expropiación y servidumbres en sus zonas de 
influencia, sin las que decae, hasta casi extinguirse, la razón 
de su explotación, y a cuya conveniente previsión parece posi
ble el llegar con la amplia y moderna orientación de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que permite el imponerla por 
razón de interés social y dientro de las sólidas garantías que 
aquella misma Ley exige en cuanto a los fundamentos para 
la expropiación por tal título.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO;
CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales

Articulo primero.—Ambito de la Ley,—^A los efectos de la 
presente Ley, se consideran teleféricos los medios de transpo(^• 
te que utilicen cables o cables tractor y portador y que no
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tengan camino terrestre de rodadura, comprendiendo, por con
siguiente, los que se destinen a la práctica de deportes de mon
taña, como telecabinas, telesillas y telesquíes.

Artículo segundo.—Clasz/icación legal áe teleféricos:
Uno. Los teleféricos serán de servicio público cuando se 

destinen a la realización de transporte por cuenta ajena, me
diante el pago de una retribución.

Dos. Los teleféricos serán de servicio particular cuando se 
destinen exclusivamente al uso privado o al transporte comple
mentario de una explotación agrícola, industrial, minera, fores
tal o mercantil.

Artículo tercero.—Trcmsportes especiales.—Los teleféricos es
tarán sujetos a las normas especiales reguladoras de transpor
tes obligatorios, sean militares, postales, de presos y penados o 
de cualquier otra clase

Artículo cuarto.—Compeíencio.—Corresponderá al Ministerio 
de Obras Públicas el ejercicio de las funciones que por la pre
sente Ley se atribuyen a la Administración, con la salvedad 
de las que en materia de salubridad o de determinados trans
portes estén atribuidas o se atribuyan en lo sucesivo a otros ór
ganos administrativos.

CAPITULO II
Teleféricos de servicio publico 

Sección primera 

Disposiciones generales
Articulo quinto.—Sistema administrativo de explotación:
Uno. La explotación de teleféricos de servicio público se 

hará en régimen de concesión administrativa. Se exceptúa de 
este régimen la instalación de telesquíes transportables y se- 
mifijos.

Dos. Podrán ser concesionarios todos los españoles que se 
hallen en pleno uso de sus derechos civiles y las entidades 
españolas legalmente constituidas.

Tres. Corresponderá a la Administración apreciar la ne
cesidad del servicio o su conveniencia, en función del interés 
artístico, turístico, económico, social, deportivo, urbanístico o de 
cualquier otra naturaleza.

Artículo sexto.—Utilidad pública.—Los teleféricos de servi
cio público serán considerados como de utilidad pública a los 
efectos de expropiación forzosa.

Artículo séptimo.—Ocupación del dominio público.—La con
cesión de un teleférico de servicio público llevará consigo la 
de los terrenos de dominio público que hayan de ocupar sus 
instalaciones y dependencias.

Artículo octavo.—Servidumbres legales:
Uno. Cuando los teleféricos tuvieran su trazado sobre terre

nos de propiedad privada, sin que sea necesaria la expropiación, 
tales terrenos estarán sujetos a una servidumbre legal de ins
talación y conservación de teleféricos y de salvamento.

Dos. La extensión de la zona que deba soportar la servi
dumbre será la estrictamente necesaria, atendidas la naturaleza 
de la instalación y la configuración de los terrenos.

Tres. El propietario del predio sobre el que se impusiera la 
servidumbre de que se habla en los párrafos anteriores, tendrá 
derecho a ser indemnizado por el concesionario.

Artículo noveno.—Zona de influencia:
Uno. Existirá una zona de influencia de los teleféricos, la 

extensión de la cual se determinará en cada caso atendiendo 
a la topografía y a la naturaleza geológica del terreno, a las 
peculiares instalaciones del teleférico y a las características de 
utilización pública o privada de la zona afectada.

Dos. En la zona de influencia de un teleférico, las cons
trucciones y excavaciones estarán sujetas al requisito de la 
previa autorización administrativa.

Tres. La declaración de utilidad pública, a los efectos de 
expropiación forzosa, se extenderá a los terrenos necesarios para 
la construcción de otras instalaciones y edificios que, especifi
cados en la solieitud de concesión, constituyan con el teleférico 
un objetivo o aplicación turísticos o deportivos.

Cuatro. Se podrá imponer, mediante indemnización, servi
dumbre legal de paso sobre los terrenos necesarios para las 
pistas de descenso que se especifiquen en la petición de conce
sión de teleféricos de carácter deportivo, servidumbre que con
sistirá en la obligación del propietario de no poner obstáculos 
que liimi<laii o dificulten la práctica del esquí.

Cinco. En . el otorgamiento de estas concesiones la adminis- 
teación tendrá en cuenta la existencia de las que. Instaladas 
con anterioridad, pudieran tener aprovechamientos coánddentes.

Sección segunda.

Otorgamiento de la concesión
Artículo diez —iniciativa:
Uno.. La concesión de un teleférico de servicio público po

drá otorgarse por iniciativa de la Administración o por petición 
de un particular

Dos. La petición de una concesión de teleférico se dirigirá 
al Ministerio de Obras Públicas, acompañada del proyecto y de 
los documentos que reglaiñentariamente se determinen.

Artículo once.—Proyecto.—La elaboración del proyecto se 
ajustará a ias prescripciones que se fijen en el Reglamento de 
la presente Ley, debiendo ñgurar un estudio técnico completo 
del terreno y de la instalación y de sus mecanismos de seguridad 
y un estudio econónfico de las tarifas y de los plazos de amor
tización del material fijo y móvil.

Artículo doce.—Información pública.—^E1 proyecto se some
terá a información pública, y sobre las alegaciones que puedan 
ser hechas, recaerán los informes técnicos y jurídicos que re
glamentariamente se determinen.

Artículo trece.—Adjudicación por concurso:
Uno. La concesión de teleférico de servicio público se otor

gará por concurso, salvo en los casos en que el presupuesto de 
la instalación sea inferior a la cifra que reglamentariamente 
se determine

Dos. Servirá de base al concurso el proyecto presentado por 
el peticionario, con las prescripciones y modificaciones impues
tas por la Administración, o el proyecto elaborado por ésta, 
cuando sea administrativa la iniciativa para el establecimiento 
de un teleférico.

Tres. El concurso versará sobre cuantas mejoras y garan
tías se ofrezcan para la prestación del servicio, y, en particular, 
sobre sus características técnicas y de seguridad, capacidad de 
transporte y tarifas. Las proposiciones de mejora deberán jus
tificarse con los estudios a que se refiere el artículo once.

Cuarto. El peticionario tendrá derecho de tanteo para sub
rogarse en la posición del que hubiera ofrecido condiciones más 
ventajosas.

Cinco. En el supuesto de que el péticionario no haga uso del 
derecho de tanteo le serán abonados por el adjudicatario los gas
tos del proyecto en las condiciones que*" reglamentariamente se 
determinen.

Artículo catorce.—Fianzas:
Uno. Al presentar el proyecto el peticionario, deberá acre

ditar la constitución de una fianza provisional equivalente al 
uno por ciento del importe del presupuesto.

Dos. Una vez adjudicada la concesión el peticionario eleva
rá aquella fianza a definitiva, ingresando la diferencia entre 
lá fianza provisional y el tres por ciento del presupuesto pro
bado por la Administración, en el plazo de treinta días hábU^, 
contados a partir del siguiente al de la publicacito en el 
«Boletín Oficial del Estado» del otorgamiento de la concesión.

Artículo quince.—informes preceptivos.—^ los expedientes 
que se tramiten deberán figurar preceptivamente los informes 
de los Consejos Superior de Ferrocarriles y Transportes por 
Carretera y de Obras Públicas.

En los teleféricos de servicio público de carácter deportivo 
será ademán preceptivo el informe de la Delegación Nacional 
de Educación Física y Deportes.

Sección tercera 

Condiciones de la concesión
Artículo dieciséis.—Principio general.—^El concesionario que

dará obligado a la ejecución de las obras y a la prestación del 
servicio en el plazo y con sujeción a las condiciones que se 
fijen en el Reglamento y en el pliego de cada concesión.

Artículo diecisiete.—PZazo.—La concesión se hará por un 
plazo mínimo, que se fijará entre quince y sesenta años, en 
función de los plazos de amortización previstos en el proyecto y 
aprobados por la Administración.

Artículo dieciocho.—Inversiones:
Uno. Todas las inversiones que se realicen serán sometidas 

a la aprobación de la Administración, juntamente con un es
tudio económico de sus plazos de amortización.

Dos. La Administración podrá imponer al concesionario la 
realización de nuevas inversiones en material fijo o móvil, 
cuando el existenté no cumpla las condiciones de seguridad o 
no sea idóneo para satisfacer las necesidades del servicio.

Artículo áiocmMoye.—Transferencias.—Las concesiones de te
leféricos de servicio público no podrán ser transferidas sin pre
via autorización de la Administración.
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Articulo veinte.-'ra?7/a¿>. —Las tariías podrán ser modifica
das por el concesJonario, previa aprobación por la Administra
ción de un estudio económico en el que la modificación resulte 
justificada por las alteraciones habidas en los elementos y fac
tores que sirvieron de baée al propio concesionario para la de
terminación de las tarifas Iniciales.

Articulo veintiuno.—Inspección y vigilancia.—^La construc
ción y explotación de ios teleféricos estarán sujetas a la ins
pección y vigilancia de la Administración.

Sección cuarta 

Extinción de la . concesión
Artículo veintidós.—Extinción normal:
Uno. ' Transcurrido el plazo minimo a que se refiere el ar

tículo diecisiete, la concesión podrá cesar en cualquier momento 
por voluntad de la Administración o del concesionario, mani
festada con la antelación mínima de seis meses.

Dos. Caducada la concesión conforme al párrafo anterior, 
ia Administración abonará ^al concesionario las inversiones que 
no hubieran podido ser amortizadas, de acuerdo .con los plazos 
previstos en los estudios económicos aprobados por la propia 
Administración.

Artículo veintitrés.-—Cadüíidttd por incumplimiento:
Uno. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones 

que en el Reglamento o en el pliego de condiciones se califiquen 
como esenciales o el incumplimiento reiterado de cuaiquír otra 
condición, dará lugar a la caducidad de la concesión.

Dos. El Reglamento determinará las sanciones económicas 
que procedan cuando el incumplimiento no sea de los que mo
tivan la caducidad.

Tres. En el expediente de caducidad serán preceptivos los 
informes de Jos Consejos de Obras Públicas y de Estado.

Artículo veinticuatro.—Rescate:
Uno. Los teleféricos podrán ser rescatados en cualquier mo

mento por la Administración, abonando al concesionario tantas 
anualidades como años falten para la terminación del plazo 
míninío por el que la concesión se hubiera otorgado. El valor 
total de la suma de anualidades se actualizará a la fecha del 
rescate, teniendo en cuenta el intei'és legal del dinero en el 
momento del mismo.

Dos. Tales anualidades se determinarán por la media arit
mética de los ben^eficios netos que la explotación de los telefé
ricos hubiere reportado al concesionario durante los tres años 
anteriores.

Tres. La Administración abonará también ai concesionario 
las inversiones que no hubieran podido ser amortizadas, de 
acuerdo con los plazos previstos en los estudios económicos apro
bados por la propia Administración,

Artículo veinticinco.—Concesión a perpetuidad.—Los telefé
ricos de servicio público podrán concederse a perpetuidad cuan
do el peticionario no solicite los beneficios de ocupación de terre
nos de* dominio público ni los de expropiación forzosa, en cuyo 
caso quedarán exentos de las formalidades de concurso y de 
aquellas otras, entre las establecidas en la presente Ley, que no 
sean de apiicación por el hecho de otorgarse la concesión a per
petuidad.

CAPITULO III
Teleféricos de servicio particular

Artículo veintiséis.—Condiciemes para la instalación:
Uno. Los teleféricos de servicio particular podrán instalarse 

y explotarse sin más restricciones que aquellas que impongan 
los reglamentos de seguridad y salubridad pública.

Dos. El proyecto deberá ajustarse a las condiciones de se
guridad que el Reglamento de la presente Ley establezca, y 
habrá de ser aprobado técnicamente por la Administración

Artículo veintisiete.—Utilidad pública.—La presente Ley no 
ampara ninguna declaración de utilidad pública, a efectos de 
expropiación forzosa u ocupación del dominio público en favor 
de los teleféricos de servicio particular. La utilid:adi pública que 
en los mismos pudiera existir, será la de la actividad principal 
a que sirvan, y, en consecuencia, su declaración se ajustará a 
la legislación que fuere aplicable.

Artículo veintiocho.—Teleféricos para transportes mineros.— 
Los teleféricos para transportes mineros continuarán rigiéndose 
por la legislación vigente de Minas.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. En las instalaciones de interés turístico las com

petencias atribuidas por la presente Ley al Ministerio de Obras 
Públicas deberán ejercitarse en forma coordinada con las propias

aei Ministerio de Información y Turismo, que, a tal fin, deberá 
ser oído en tpdos los casos de ejercicio de dichas competencias.

Segundá. Las concesiones de teleféricos que se ,otorguen al 
amparo de esta Ley gozarán de todas las ventajas fiscales que, 
previstas en la Ley de Ferrocarriles Secundarios y Estratégicos 
de veintitrés de febrero de mil novecientos doce, les han sido de 
aplicación hasta la fecha, en tanto no se establezca un régimen 
especial en cumplimiento de lo previsto en el artículo dieciocho 
de la Ley de Modificaciones Tributarias de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y nueve.

Tercera. En el plazo de un año, a contar desde la publica
ción de la plresente Ley, se promulgará su Reglamento y un 
pliego de prescripciones técnicas que recojan las exigencias de 
la técnica moderna y las tendencias de la legislación internacio
nal en materia de teleféricos, fijando toda cl^ de condiciones 
y garantías, especialmente en reiación con los cables y los meca
nismos de seguridad y salvamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PripieA’a.—Las concesiones de teleféricos ya otorgadas al en-, 

trar en vigor la presente Ley, continuarán rigiénclose por sus 
condiciones jurídicas y económicas.

Segunda.-r-En el plazo de seis meses, a contar desdie la en
trada en vigor del Reglamento de la pi-esente Ley, la Adminis
tración girara visita de inspección a todas las instalaciones 
técnicas y fundamentalmente de seguridad, y propondrá los 
términos de su adaptación en las condiciones de orden técnico 
y económico que se estimen convenientes y posibles a las pres
cripciones de esta Ley y .su Reglamento.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintinueve de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY 5/1964, 
dales.

de 29 de abrü^ sobre condecoraciones poli-

El Decreto de dieciocho de junio de mil novecientos cuarenta 
y tres, que recibió fuerza de Ley por la de quince de ';mayo de 
mil novecientos cuarenta y cinco, creó la Medalla al Mérito Po
licial, en sus tres categorías, para premiar los servicios extra
ordinarios realizados por los funcionarios de la Policía Gu
bernativa

El tiempo tranacurrido desde que tales disposlcioines fueron 
dictadas, así como la índole especial de los servicios encomen
dados a la Policía Gubernativa y la complejidad alcanzada por 
los mismos, aconsejan modificar en algunos aspectos la nor
mativa vigente, a ñu de disponer de un mstromento legal ade
cuado, dotado de la necesaria flexibilidad que permita premiar 
a quienes observen las virtudes de patriotismo, lealtad y entrega 
al servicio en el más alto grado, y que, al mismo tiempo, fo
mente la interior satisfacción y estímulo en todos los funciona
rías de la Policía Gubernativa.

A tal efecto, sin crear nuevas recompensas, pero adaptando 
las existentes a las exigencias actuales, se mantienen Ids Meda^i 
lias de Oro y Plata al Mérito Policial, si bien se establece una 
mayor precisión en las causas que pueden originar su conce
sión. La Medalla al Mérito Policial, en su categoría de Bronce^ 
se sustituye por la Cruz al Mérito Policial con distintivo rojo 
o blanco; aquélla, para premiar los hechos distinguidos que 
impliquen acusado riesgo para quienes los realicen, y ésta, para 
premiar a quienes sobresalgan en el cumplimiento de sus de
beres o en la realización de trabajos estudios de carácter 
profesional; en todo caso, con prestigio para la Corporación 
o utilidad para el,servicio.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,.

DISPONGO:
Articulo primero.—Laá recompensas enumerada» en el ar

ticulo tercero del Decreto de dieciocho de junio de mil nove
cientos cuarenta y tres, pertenecientes a la Orden del Mérito 
Policial, quedan establecidas del siguiente modo: Medalla de 
Oro, Medalla de Plata y Cruz con distintivo rojo o con distintivo 
blanco.

Artículo segundo.—La Medalla al Mérito Policial, en cual
quiera de sus clases, se concederá por Orden del Ministro de la 
Gobernación, a propuesta del Director general de Seguridad, 
oída la Junta de Seguridad y previo expediente sumario que se 
instruirá por dicha Dirección General.

La Cruz al Mérito Policial, cualquiera que sea su distintivo, 
será concedida por orden del Ministro de la Gobernación, a pro
puesta del Director general de Seguridad, quien deberá oír pre
viamente a la Junta de Seguridad.


